
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 630014003006-2019-00542-00 
 
De conformidad con la solicitud cautelar que precede (arch.102), esta judicatura 
encuentra que la misma se ajusta a las disposiciones del artículo 466 del CGP, por 
lo cual, RESUELVE DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados, 
dentro del siguiente proceso: 
 

(i) Proceso de cobro Coactivo adelantado por el Municipio de Armenia Q., por 
el no pago de impuestos del predio distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 
280-165753, de propiedad del señor JOSE LUBIAN DUQUE JIMENEZ 
(QEPD) como común demandado; donde concurren como sus herederos los 
señores Jonathan Duque Grisales, Santiago Duque Villegas, Nicolas Duque 
Villegas, Esteban Duque Villegas y Sebastián Duque Villegas. 
 

La medida anterior se limita en la suma de $9.000.000. Por el centro de servicios, 
líbrense y remítanse los oficios correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.45 del 27 de marzo de 2023)  
JSMZ (Carpeta 1) 
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